
Drake y Van der Doez en Gran Canaria 

Información hecha por el teniente de goberna
dor de la Isla Antonio Pamochamoso, adicionada 
con el "Diario" del escribano de la villa de Guié, 
)uan da Quintana. Prólogo y Notas de Néstor 
Álamo. 

F R O L O G O 

Kntro los sucesos m á s irnportaiitf.s acMt'cidos cu la Isln ile Gmn Gn-
iiaria, ocuuan lugar do prefiM-eiicia el desembarque iniciado por Sir 
Frauois l)rake y la invasión del también «'ttrsario bolandés P e t e r V a n der 
11oez. Ociii'rió el pr imero al a m a n e c r r del viernes, seis de octubre do 
1.595. Tuvo lugar la segunda, otro amáneci ' r : el del sábado ^(í de Jutiio 
de 1.599 (1"). Antes, en 18 de jidin ilel año anter ior bahía exj)erimentado 
í^ran alai'ma la ciudad por el li-inor y aviso de invasiones. El Cabildo 
iclesiástiCii acordó amasa r bizcocho y se solicitó del Corregidor y Capi
tán a guer ra en funcjiuies de üdbernador de las Arnuis, M(d(d)or de. Mo
rales se pi.siera el depósito de In pólvora fuera de la ciudad. 

Fueron éstas, dos de las más ser ias ofensas que de los enemigos de 
ivspaña re<'ibieran las Islas, en estos finales del XVl. tan pródigos en 
a la rmas Je invasiones y correr ías piratas. Felipe II. advirt ió la orfandad 
de defeíisa en que aquéllas se hallaban y or Icnó a los ingenieros italia
nos, Próspero Gassola y p e o n a r l o Torr iani recorrer -(d Heint» de las l.s-
bis Cananas" , y levantar plano general de las forlil 'icaciones y defensas 
rx is tentes en él. cometido ya (d'ectuado en 21 de inayo de 1.594. fecha 
en que hi/.') viaje de re torno a España en el navio que babia traído al 
IVegente de la Real Audiencia, don .\ntoni(i Arias , el C:ipitán (íeneral de 

(1) Durante el tlemipo que los hcíandeses permaneciaron en Las Palmas, 
Se Éusegura que los canarios envenenaron las aguas del abasto público con trigo 
en remo.jo. Cfr. "Catálogo de voces de Indígenas canarios", oidenado por don 
José Agus-tín Alvarez Rixo, pág. «3. Ms. Legado Millares Torres. Bibl. "El Museo 
Canario". . , 
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las Islas ;(n compañía de quien había venido Torriani), don Luis de la 
Cueva y Benavides, segundo señor de Bedniar, y más tarde, Gapitán Ge
neral en f-1 Reino de Galicia (1), en unión de las tropas do Infantería que 
trajo consigo y de las cuales dejó nutrida guarnición en los castillos de 
Jas Ganariis, a más de los cuatrocientos iiífantes pagados que ellos te
nían y que fueron origen de grandes inquietudes a causa de las conti
nuas pendencias y muertes que sobrevenían entre militares y naturales. 

1) Vinieron en unión de don Luis de la Cueva, a más de su esposa, doña 
Elvira Carrillo de Mendoza y Cárdenas, sus hijos llamados don Luis, don Alonso 
y don Juan. El segundo llegó a ser embajador de le República de Venecla y pri-
rrer marqués de Bedmar, y el primero, doi. Luis, capitán de una Compañía de in
fantes; de genio vivo, tanto, que originó graves cuestiones entre su padre y el 
elemento oficial de la Ma, al colgar de la puerta del Licenciado Rodrigo de la 
Olivera, Oidor d.í la Real Audiencia, una sarta de cuemois, ofensa que obligó a 
OCivera a recurrir en persona ante el Rey, quien lo destinó a Granada. Don Alón
imo, por su parte, tuvo también una grave cuestión con el Santo Oficio, por haber 
raptado, en unión del caballero don Gaspar de ViUálta, a Marina de San Juan, 
Joven doncella que ürajeron en su compañía, desde Sevilla, en 1.593, el Notario del 
Secreto del Santo Oficio, Juan Martínez de la Vega y su ê iposa, doña Antonia 
de fcstrada, motivando una causa escandalosa de que conoció la Inquisición. 

Este don Luis, como dice Castillo en su "Descripción Histórica", pág. 244, 
"miidando genio y estado, mereció ser Cardenal de la Santa Iglesia de Roma, 
título de la Santa Cruz, criatura de Gregorio XV". Murió el ex-gobernador don 
Luis de la Cueva el 18 de octubre de 1.508, dejando, a más de los hijos citados, 
a don Gaspar de la Cueva, Benavldes y Carrillo de Mendoza, nacido en la ciudad 
del Real de Las Palmas en 1.594, muerto en Madrid a 13 de jiüio de 1.664. Casó 
don Gaspar con doña Manuela Enriquez de Ossorio; fué tercer marqués de Bed
mar y quinto señor de la villa de su nombre, señorío concedido a su abuelo pa
terno, don Alfonso de la Cueva y Benavides por S. M. Don Felipe II. 

Las discusiones surgidas entre los soldados del presidio de la ciudad, 
dejados por el Capitán General de la Cueva, y efli elemento civil, continuaron, 
motivando causas diferentes, que algunas conoció el Santo Oficio, entre otras, 
de la seguida a Diego de Castroverde, hombre de la confianza de don Luis, que 
quedó en la isla a la marcha de éste, pero en cáTceles secretas. Era Castroverde 
de genio pendenciero y violento, desafecto en alto grado al Tribunal de la Fe, 
acaso por descender de moriscos. En el proceso seguido en su contra, y que cali
fica fray Pedro Basilio de Peñalosa, vemos, como testigo de la defensa, al anda
riego Gonz^o Argote de Molina, quien, de paso, nos relata parte de sus cultas con 
el marqués de Lanzarote, su suegro. Argote, íntimo amigo y comensal de don Luis, 
que le favoreció en lo que pudo en sus Intrincados litigios, acompañó a aquél a 
Tenerife, en la visita oficial privada a la Ma. Por cierto que a la sentencia abso
lutoria dictada en esta causa por la Suprema en 27 de febrero de 1.595, acompa
ña una carta de los señores Inquisidores de Madrid, que termina de eista guisa: 
"y pudiérales escusar el aver tenido preso al susodicho en las cárceles iíecretas 
tanto tiempo, pues el negocio no lo requería, de que estaréis advertidos para ade
lante". (N d Museo Canario.—Inquisición.—VIII.—2). 
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por negarse éstos a acudir a la defensa de la ciudad en casos de alar
ma, y mandar don Luis de la Cueva a biisflorlos, bajo graves penas. De 
ello protestó a su tiempo el Licenciado Olivera ante Felipe 11, y de la de
bilidad del Capitán General para con sus tropas, que la tema y grande; 
y en especial para con su Alguacil de la Guerra, el granadino Diego de 
Castroverde, a quien trajo consigo de España. Esto, unido al mal efecto 
(¡ue había (causado en la Corte el dtísgraciado suceso del corsario Javán 
Arráez, en Fuerteventura, motivó una Real Cédula, dirigida al señor de 
Bedmar, ordenándole sometiese en un todo su actuación a las órdenes 
del Regente de la Audiencia Real; ello equivalía a la destitución del cargo. 

De lo> ingenieros nombrados anteriormente, era el primero natu
ral de Reggio, y casó en Las Palmas, donde nuirió, con doña Isabel de 
Zurita Imperial (1). El segundo, Torriani, natural de Cremona. es autor 

(1) En su matrimonio con doña Isabel de Zurita hubo Cassola por hijas, 
a doña Beatriz de Zurita Im<periail, casada o n el capitán don Juan Bautista de 
Salvago, y a doña María Casscda. 

Fué Próspero Cassola, Regidor perpetuo de la isla, por vacación del oficio de 
Francisco de la Mata. El título de Regidor, extendido en Valladolid a 3 de abril 
de 1.610, costóle 700 doblas, que giró par cuenta de Hernando de Moreo, merca
der de la Oran Canaria, contra el capitán y regidor de la Ciudad de Cádiz, Pe
dro de la O. En él desempeño de sus funciones municipales, fué el italiano Ca
ssola de enérgica textura liberal, y así le vemos denunciado al Santo Oficio por 
su compañero de Cabildo, Antonio de Sosa, porque suscitándose la cuestión de 
dar velas ál Tribunal en la función de la Candelaria, que costeaba la ciudad, dijo 
Cassola con energía que no se habían de dar, y en caso contrario, había de pedir
las oficialm'ente la Inqusición. 

Fué vendido el oficio de Cassola, a su muerte, en seis mil seiscientos reales 
de las Islas, en 23 de febrero de 1.648, a don Francisco Gesquier y Manrique, capi
tán y Regidor de la Oran Canaria y contador de sus gentes de guerra. Cambió 
este más tarde él oficio adquirido, a doña Isabel Xuárez y Ponce de lieón, por el 
r.ue esta señora heredó de su marido, don Marcos Sopranis. Cedió doña Isabel 
en 2 de abril del mismo año él nuevo oficio a su hijo don Felipe, por ante Fran
cisco Báez Golfos, escribano público. 

Al morir don Felipe, le sucedió en todos sus bienes, preheminencias y hono
res, su hermano, el Maestre de Campo, teniente de Capitán General del Reino de 
Aragón, CStobernador de sus Presidios y Castellano del Castilla de San Pedro de 
Jaca (donde murió en 25 de julio de 1.700, otorgando testamento en su nombre 
el canónigo, don Juan Marcos de Rlpa), don Diego Xuárez y Ponce de León, quisn 
había sid) asimismo Gobernador y Capitán General de la Trinidad y las Guaya-
ñas. En nombre de don Diego, recibióse en dicho oficio, como su apoderado, don 
Pedro Agusim del Castillo, León y Ruiz de Vergara, para lo cual hizo solicitud 
al Cabildo de <la Ma en 1 d'e marzo de 1.606. Sucedió en la propiedad del citado 
oficio de Regidor, el único hijo de don Dtego, don Francisco Sopranlts., Xuárez 
Ponce de León y Villamor, caballero de la Orden de Santiago, quien casó con do
ña Clara BTq:enÍ!a Maria de MiAano y Beaumcmt, fijando su residencia en la ciu
dad de Torella, en Navarra. 
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del manuscr i to . (1) qiie se cilá anteríormpivto y quo se conserva hoy. en 
¡a Biblioti-ca de la Universidad de Goiinbra: contieiie diferentes dibujos 
en negro y color—Originales algunos, como el que representa a Fuerter 
ventura , de Gassola—(2) de que existen a lgunas reproducciones en "FA 
Museo Canario" , gracias al celo del invest igador don Simón Benítez Pa
dilla, descubridor del citado manuscr i to , n que alude Espinosa, en su 
obra (3). B]ntre los dibujos relativos a Gran Canaria, aparecen a más del 
mapa general de la Isla, dos pianos muy interesantes de las «ñu lades 
de Las Palmas y Telde. y otro del enton( ;esdeshabi tado y hoy populoso 
Puerto de las Isletas o de la buz. ; ; 

Pa ra el fin de encomendar esta lalior a Torr iani . se éxteoíiió Ileal 
Provisión en Aranjuez, a 20 de niayo de l.r)S7, parte de la cual inserta 
Millares Torres en su "Historia Genernl de las Islas Canar ias" . ÍToíncí 
quinto, pág. 2o3). 

Por lo visto, los enemigos acometieron a Gran Canaria untes <!(> que 
se l levara a efecto el ph'in de nuevas defensas cntsafgaíld, y ((ue i 'utregó 
Torrioni en persona a la Corte: y, pese a su desniuparo, s\ipo la Isla ?'e-
•sistir, en lo posible, los asaltos invasores. 

A principios de 1.595. comenzó Gran Canaria su acopio de víveres y 
per t rechos de guer ra . Kn 12 de junio , el Obispo, don Fernando Suár**/, 
de: Figueroa, hizo una calurosa i'Xihorlación a su Cabildo para (jue se 
prestara s iempre a l a defensa del país . Como resultatlo d e esta exhorta.-
ción, se siguieron acopianclo víveres, y el 23 de octubre en vista del buen 
•suceso obtenido en el asalto frustrarlo d e D r a k e , y (jue fué comunica..!« 
por ca r t a a H. M. con fe^cha Ki ded niisn.io mes, a lienip<> que se le supu
raba socorro de a rmas y diñen) paini. fortificaciones, nombró di(dio C?!-
bikii) por Capitán del ciero y sirvientes de la Catedral, al Deán: .\lfé-
.fez, al Canónig(( más ant iguo, y síirgt'uto, al racionero niás aiüiguo 
.también. Ordenó as imismo estuviesen siem|ire preparados 20 quintales 
de bizcochos y (.?uatro de quesd y (¡uc se hiciese una bandera. 

En Tenerife, después del asalto de l)rak(> a Gran Canaria en l.5!)5. se 
inició una e-tapa febril de prepara t ivos de defensa. En 5 de agosto de 
1,596 s<? l eyó en el Cabildo de dicha l§ila una car ta de la Real .\u,dien-

(l) Mann.'^crito número 314 de la Biblioteca de la Universidad de Coim-
•bra; 22x41, '.ipaisado); 114 folios escritos por ambas caras, con numerosas lámi
nas en negro y color. Título: "ALLÁ MAESTA DEL. BE CATOLICO/DBSORITTIO• 
NE ET HISTORIA DEL RBONO DEL ISOLE/CANARIE GIA DETTE LE FORTÚ
NATE CON IL PARERE/DELLE LORO FORTIFICATIONI/DI LEONARDO TO-
RRIANI/CRBMONBSE." Prepara 5a edición de este manuscrito él profesor Woel-
fel, de la Universidad de Viena. 

(2) Cfr. Millares (Torres), Agustín. Col. de documentos para la HistJria 
de Canarias. Tomo 7.°. "Discurso sotore la fortlflcísción de la Isla de Fueiteven-
tura en Canarias, de 8 de octubre de 1.595, por Pró.gpero Cassdla, encargado de 
las dichas obras". Original en Simancas. Mar y tierra. Legajo 448. Año 1.595. 

: (3) F/ípinoss^: "Del. origen .y milagros .de.Ntra. Sra. de Candelaria", Libro 
3.°, pág. 51. Ed. Sta. Cruz de Tenerife, 1.848. , . • . 
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iia y otra del Cabildo de Oannriá, escrita al Gobernador de las Anvias 
de la Isla 'le Tenerife, donde avisaban la probabilidad de nuevos ata
ques de la escuadra inglesa. El mismo dia se leyó copia de otra carta 
del Conde de Portalegre, (iobernador y Capitán. General de Lisboa, es
crita al Capitán General de Canaria, Alonso 'de Alvarado, donde maní' 
festaba que el enemijío inglés que. con nna armada de 1!>0 naos había 
asaltado y saqueado a Cádiz, partido en tres escuadras, había salido de 
aquel puerto y se aseguraba que una de las tales, d̂ ' más de cincuenta 
navios venía con designio de saquear a la Moidera y Canarias. Uon tnl 
motivo envió el Cabitílo tinet'feño dos carabelas para que estuviesen de 
vigías entre las dos Islas. .\ más de esto, tomó dicho cabildo importantes 
acuerdos tendentes lodos a la mayor seguridad de la tierra. 

'Casi todos los historiadores que se bait o('ii|)adi) ib̂  Gauarias cdii 
posterioridad a los lances de Drake y Van der Doez. los tratan, dado su 
enorme ijiterés, largamente (1). Kilos dieron a las Islas mayor iinpor-
lancia, al advertir que eran presa codiciada de ingleses y liolaiideses. 

Francia Drake, intentó dos veces asaltar a Gran Canaria. Una en 
1.585 a 24 de noviembre (2) ; iba el pirala hacia Indias de S. M. y recaló 
en el puerto de la Luz, donde ancb) su flota. Había zarpado de Inglaterra 
el 15 de septiembre, al frente de 28 naos. Eslimó arriesgada la empresa 
del asalto y saqueó y levó anclas ruiulio a Poniente. Al cruzar frente a 
Santa Cruz de la Pahua, no pudo resistir la buitación del pillaje, creyén
dola descuidada en su defensa, e inlentó el deseiubarco. Tampoco aquí 
le favoreció la fortvuia; los pabneros hundieron una embarcación pira
ta, y ya, libre de nuevo:?; sugestiones, hizo rumbo a los ñiares de Nuevit 
España el formidable aventurero. 

En este viaje, ciuínlan sus biógi-afos ([ue. a más de haber saqueatio 
ü. V̂ igo antes de su paso por Canarias y hacer algunas presas pn las cos
ías gallegas, atacó a Cartagena de Indias, se a[)oderó de la Isha de Santo 
Domingo y saqueó diversas poblaciones españolas de la Florida. Resul
tado de esta expC'dición, fué un bolín fantástico, que rebasaba en nnicho 
el medio millón de libras esterlinas. 

Heeibió luego Drake de su conso(!Ía y protectora, Isabid de Inglate
rra, la orden de explorar los preparativos navales quehacía Felipe ÍL 
aprovechando este viaje para saquear y destruir en Cádiz, donde se pre
sentó en diez y nueve de abril de 1.587. la flota española surta allí, cn-

(1) Millares Torres, obra citada, Tomo 5.° págs. 250 y 269; 
Millares Torres, "Anales de Canarias-, Ms. inédito; Bibl. 'El Museo Cana

rio". 
Castillo: "Descripción Histórica de Canarias"; ipágs. 246 y 248. 
Viera: "Noticias de la Historia General de 'las Islas Canarias-; tomo ZP pá

ginas 172 y sigruientes. 
Sosa: "Topografía de Oran Canaria"; págs. 190 y 191. 
Marín y Cubas: "Historia de las siete Mas de Canarias". 1.694. Ms. inédito. 

Blbl. de :'BVJ\4useo Canario". .. 
(2) Sosa: Obra citada. 



rriéndose luego a Portugal. Estas depredaciones, motivaron las quejas 
sentidas del monarca español y trabajaron su ánimo para hechos y ac
titudes venideras. 

Tuvo Drake también, corno es sabido, parte importante en la resis
tencia que ofreció Inglaterra a la Invencible. La reina le confió el cargo 
de vice-almirante de su flota. Hizo luego en 1.589, otra expedición a las 
costas españolas y portuguesas, y ya, en 1.595, lleva a cabo la expedi
ción de la cual no había do volver. Le acompaña otro pirata, Juan Haw-
kins, quien aún superaba al mismo Drake en instintos sanguinarios. Ha
llábase formada la escuadra por siete buques úv la Armada Real ingle
sa y los 21 restantes armados en corso, con 4.0(X) hombres de desembar-
co, y dos generales del Ejército de Su Miajeslad británica. 

Es ahora cuando intenta, en plan serio, un desenibareo en Gran Ca
naria, con tanto éxito rechazado por ésta (1), y que motiva la informa
ción hecha a instancias del Teniente y Licenciado Anlonio de Pamo-
chamoso, información que tiene adicionada un Diario (de que luego ha
blaremos) de parte de lo stieedido durante la invasión de 1.599. Tiene 
también como adiciones este códice, un hermoso grabado hec*ho en Ho-

(1) A Juzgar por lo escrito, y por la tradición oral que hasta nosotros ha 
llegado, el buen éxito que en la Jornada obtuvieron las armas Isleñas habría que 
distribuirlo en tres porciones. Una. que recaba para si la precursora del misti
cismo femenino en Oran Canaria, doña Ana Cibo de Sopranis e Inglés dsl Casti
llo. Cuenta a este propósito un biógrafo suyo, 4on Antonio Romero Zerpa, en sus 
"Apuntes Genealógicos" íMs. inédito): 

Año de mil quinientos noventa y cinco, a los seis del mes de octubre Que 
"cuenta Herrera en la Historia del señor Rey Don Felipe II, llegó a este puer-
"to el corsario Francisco Drack con 28 navios de armada de la Reina Isabel de 
"Inglaterra; procuró con sus hombres hechar gente en tierra, acudieron los ve-
"cinos y naturales a su defensa, como en la conquista de este tratado se refiere 
"a principios de este libro, y Ana, retirada de su casa a la Iglesia de Sran Frap-
"clsco, puesta en oración y tan ensendida en ella, que le vieron muchas piBriío-
"nas en éxtash suspendida en el ayre y dentro de poco se levantaron y se de.'( 
"aparecieron los navios con notable pérdida suya y ninguna de los isleños". 

Otra para la Virgen del Pino, Patrona de la Diócesis, ya que la tradición 
asegura que habiendo acudido todos los hombres de Teror, lugar donde se vene
ra, a defender a la ciudad del ataque enemigo, las mujeres llevaron en iprcce-
sión la Imagen hasta un promontorio que llaman la i^talaya, y donde hoy se al
za é\ convento de Santo Domingo de Guzmán; desde esta Atalaya se divisa per
fectamente lel puerto y rada de las Isletas, lugar donde se hallaba anclada la es
cuadra enemiga. A los pocos Instantes de hallarse la imagen en dicho sitio (cuen
ta la tradición) dlóse a la velada la flota corsaria. 

La última porción del buen suceso la dejaremos a la guarnición y defensa 
de la dudar!, raso de no tener necesidad de adjudicárselo todo a la perspicacia 
de Drake, quien tal vez no quisiera exponer en empresa de menor fuste, la inte
gridad de su armada, cuyo principal objeto era desvalijar las flotas de las In
dias. 
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laíida y de dudosa exactitud topográfica, que representa los momentos 
más importantes de la batalla sostenida en el Puerto de las Isletas con-

' tra las huestes de Van der Doez (1); una portada a folio, original del 
historiógrafo Millares Torres, y un Índice de testigos, por folios, donde 
también se reseña el contenido de toda la información. Todo ello cus
todiado en la Biblioteca de "Eil Museo Canario de Las Palmas, legado 
Millares Torres. Es este el manuscrito qué hoy damos al público. 

Radica, a nuestro juicio, la importancia de este códice, a más de su 
valor natural, en ser una de las fuentes más puras de nuestra historia; 
fóente de la que han tomado la mayor parte de los historiadores de islas 
las noticias que nos dan dé ambos lances. A pesar de ello, ninguno cita 
dicho original, aunque Castillo habla, por lo que de la referencia que dá 
86 deduce, de una "descripción del Acometimiento que hizo a Canaria 
Francisco Drake con su armada y victoria que do ella se tuvo" (2) y que 
no creemos, en forma alguna, sea el manuscrito que publicamos. 

Hace Castillo una seria y detallada reseña de los intentos indicados, 
a causa, tal vez, de lo cerca que se halló en el tiempo, de los aconteci
mientos (3), y de su posición social en las Islas, que le franqueó los ar
chivos oficiales y particulares que en ellas existían. 

No sabemos si pudo consultar don Pedro Agustín el original de la 
obra de Marín y Cubas, ya escrita en la época en que comenzó la reu
nión de datos para su obra, aunque no la cita en el prólogo de esta co
mo fuente histórica existente (4); en su hasta hoy inédita obra, el me-
ritísimo teldense trata, con exactitud y abundancia de detalles, ambos 
sucesos, si bien presta una mayor y más cuidada atención a la invasión 
del holandés. 

, Don Bartolomé Gairasco, testigo presencial de ambos lances, y cu
yo hermano, Constantín Gairasco de Pigueroa era castellano del castillo 
des la Luz en 1.595 y Alguacil Mayor de la Inquisición (5) fué mediador 
entre la guarnición y los invasores. En sus casas de Las Palmas moró el 
pirata holandés (6), durante su estancia en la ciudad. Gairasco dejó tes-

(1) Son sus dimensiones 34 por 26'5. 
(2) Castillo: obra citada; nota a la pág. 246. 
(3) Coni«nzó el acoplo de materiales para su obra, hacia 1.696, dándole. 

fin en los comleiizos de 1.737. 
(4) Marin y Cubas: obra citada. Vid. Apéndices. 
(5) Se hizo este nombramiento contra el paree» de las personas de 

píesUgio,'>ya que su padre Mateo Cairsisco, era tenido per extranjero so^edio-
50, y ser la mujer de éste^ María de Figueroa, hija de Ooms de Ocafta, Judio nue
vamente ooawrtldo. Constan largamente estos interesantishnos partíictdares, en 
4e<tRrMlón (restada ahte el liuiuisidar Licencitido Peiro Qrtiz de Fúaiez, en 30 
de Junio de 1JS74, por FraiMsiacp de Coronado, vecino Qargos años de la Oran Ca
naria, haata que ifijó BU residencia en Tenerife, de cuy» isla fué Regidor perpé-
tiMy> CMineo C d̂MuHlo/X îqiiirioión. libro 1.** de Genealogías 

(S) Millares Torres: "Historia General de las Islas Canarias", pág, 280;--



timonio de anbos asaltos en su obra capital "Templo militadute" (1)., 
donide narra los acontecimieiitos con entera precisión. 

Es Millares Torre»', último poseedor del códice que nos ocupa, quien 
bace una más acabada relación de la resistencia que.ofreció la isla la^ 
dos veces que se vio asaltada en los finales del siglo XVI, más tampoco 
DQDenciona la información de Pamoc^moso. Sólo una vez bace alusión 
al Diario del Escribano de las Villas de Gáldar y Guía, Juan de Quin
tana (2),, redactado pbr éste a vista del suceso del .holandés por expre
so encargo del Teniente Pamochamoso, quien, a juzgar por lo que di
ce el Capitán Juan de Quintana en escrito de pedimento de que luego 
haremos mención, se halló, al verse Capitán General de las Armas, por 
falta áél propietario Alonso de Alvarado, "a pié, afligido y cercado de 
enemigos". Tanto, que tuvo el bueno de Quintana necesidsíd de ofre
cerle su caballo, y así, a las dos de la tarde del día 26 de junio, sacarlo 
del cerco, protegiéndolo con su persona o poco menos. 

Después de los sucesos guerreros citados, casi todos los hidalgos is
leños que en ellos se destacaron, tuvieron buen cuidado de hacer infor-
ntaeíón de sus servicios. Tal, a más de esta que publicamos, ía mforma-
cídn originada por el escrito de pedimento a que antes hemo» altKfStte, 
presentado por el Lugarteniente del Marqués de Lanzarote y Sargento-
Mayor interino de la Isla de aquel noimbre, Juan de Quintana, Ciî pitán 
dé los Tercio» de Milicias de la Gran dañarla, ante el Escribano Juan 
García €abrera, en iS de octubre de 1.034 (3). fin ella, a más de las m&r 
nlfesfaoiones dfñi interesado y de algunos otros particiilape«, aparece una 
iiitere«{intf8ima declaración prestada en 17 de octubre átf didio e^o, por 
el Maestro en Santa Teología, Fray Juan de Saavedra, Gons<altor califi
cador del Santo Oficio de la Inquisición de Canarias, Provincial que Tai 
en ellas ée la Orden de Santo Domingo, y Prior más tarde del Convento 
de San Pedro Mártir, de la ciudad de Las Pabnas (4); la informad(^ 
ptraeticada pror D. Lope de Mesa en 1.509 Ĉ ) y varias raes, eaiya cita, ae 
hada excesirainente prolija. 

(1) Ea Lisboa, por Pedro Crasbeeck, año de 1.612; p&gs. 286 y 287. Escribió 
también Cairasco un "CSanto heroioo/a la/Victoila qiie gaoiÁ Canaria <de podero-
sa/annada ue Francisco Drake a 6/de octe. de 1595, dedicado a el̂ /Ucenciado 
Rojas d« Carvajal, Oidor de la Real/CfianclIIeria de' Granada/., que aparece en 
K "Baftrufülea", «ai como una '̂ ancióR/diel ntmo. Hnage dé los ngtieroas/ a Dn. 
Fuñando Saárez de Figueroa/ obispo de Canaria y ¡áespviés «fe Zamora". Ms. MH» 
880 Canario; Legado MUIerM Torres./ 

tíú Kra d BtcrttNmo Juan de Quintaim, íamiUar áel Santo Oficiô  hijo 
IsfitlBM» de Btmardo de Qviaartana y oM», cano sa deado tA CaqpMán d«l: 
lMnib>e, dMl eon^iatader Jfuan de Quintana Soria» Ivodador de la noble 
da m vptSM» en Oran Caiiaiia. 

&) Cfr. Hkktedóa de documentos paara la Hlstoda de Canolaa,: 
Dar Actwtin MUlace» (riaa«B>. Tomo 11; Büil. -m. UamoCmamtkr. 

(4> Vid. dpiíMBeas. 
(8) Vid. Omxam T Vaa dan Heede. "Wi xtctonaUaóo en las 

rlaa^r V«L I» ptg. C». 



Mnalka el códice que pablicamoí. coa el Diario mencionado aiit«-
nórmente. Su contenido es del mayor interés. Cknaiénxalo Juan de Quin
tana, junto a la muralla de la ciudad, de tres a cuatro de la tarde del día 
136 de Junio de 1.599, una vez retiradas las tropas isleñas de las Metas, 
acabada la batalla sostenida contra el holandés, en «jue hubo más honra 
(jae provecho para nuestras armas, y quedó herido de muerte el gene
ra! Alvarodo. 

Juntó a las mismas murallas de la ciudad, nombra este ^éltimo ^ r 
sustituto a su Lugarteniente Pamochamoso, que tauíta disposición gue
rrera mostrara cuando la ocasión de Drake, Termina su íábor Quimaaa 
wm la narración de la marcha del holandés, por el mar, hacia rf Sur di» 
la Isla, en 8 de Julio del mismo año. 

Tiefke también dicho códice, en su ñtíal, la orden díuia en 6 de Di-
eieitíbre de 1.599 por Pamochamoso, al Escribano Oulntana, ordenándo
le cdoque el testimonio de lo acaecido en el protocolo de sus escrituras. 
Aparece luego una copia del pactó que el holandés invasor imponía y hi 
•ciudad reciíazó, con cuidadosa diplomacia, transcripto por Millares en su 
obra citada, aunque dice hacerlo él a su vez, de una obra de Zuasnabar y 
fVancia, que no hemos podido consultar, cuyo título no cortsigna, y que 
para en la Biblioteca Nacional de Madrid. 

Siguen, por orden de enumeración, el nombramiento por el Capitán 
Qeneral Alonso de Alvarado, de sucesor suyo en dicho cargo, en ci Te
niente Pamoohamoso. Nombramiento de Gobernador de las Armas de la 
Isla hecho en el mismo por el Cabildo de la ciudad; idem de Óobema-
dor por el Consejo Real y diligencia de cumplimiento de este último, ea 
27 de Marzo de 1.600, ,por el Cabildo, Justicia y Regimiento, reunidos en 
las casas del primero. 

Termino éste prólogo desthilvanado a la información quealhora co
mienza. Al publicarla, sólo pretendo salv&r, tal vez de pérdida segura, 
un valioRísimo documento de nuestra historia regional. He procurado 
resolver con honradez las dificultades surgidas en la empresa, sujperior, 
A mis fuerzas. Sé que en ella, no he sido afortunado. Valga la boncíad del 
propósito, por su realización, defectuosa e imperita. 

Un Canaria, -dies y nueue dias deí mps denovieil de miüy seiscientos 
y vn años. Ate el Ldo. jgudinesH dealmeyda thente. de governador desta 
wl& e pot*f|pre8encla de mi, Franco. Suárez, servo, publico |t y vno de los 
del numero della. Por su ma^.| | la presto el contenido con vnos recau-
dosfl Ea Licenciado Atonio Paimooihamosso, l^ente.|| que fué del CaaUaa 
Alonso dealbarado go|jremador y capitán general que fue desta isíajl y 
por su finy muerte huse el d?ho. officio de IJ tai gouernador y capiW 
general por parf(ttealar sedula de su magd. Digo que yo estol de||proxlmd 

Sara partir psrftespa/tall y tengo ciertos testimonios originales de{| «ier-
u residencias ^ e e daáo en las omdaiáes de alhama. alcalá rreál y me-

Htfa f vme3»BiBiié^lM^^á^é ^ití^. j apro^mcíón dd iConseio rretú e ^ • 
fetnsMlleitenes de «eé^cílos hecifaos a su mágesftad y de||otros negooios 

&.*;< 



graues e de ymportancia de|lque hago presentacióa ate. vmd. y el preste, 
escriuano los quales con los p.eligrosy rriesgosH de la mar y de enemi
gos cosarios en el viaxe]| se me podrían perder. De que me rresultarialj 
notable daño, y &si conviene a mi derecího que, de los dhos. testimonios 
el presente escrivano sa||que un traslado autorisado y en publica for
ma y manera que haga fee. se ponga en su||protocolo Para que del, sub-
sediendo el casso, se|[saque vn traslado a dos o los mas que a mi justi.̂ H 
convengan boluiendosemelos oreginales con ffee ||del Recivo. 

Por tanto pido y suplico a vmd. los aya por|l presentados y mande 
sacar los dhos. traslados|l sigun y en la forma que tengo pedidojl ynter-
poniendo enellos y en qualqui.* de los treslados|l que se me dieren suau-
toridad y decreto juidicial|| tanto quanto hubie. lugar de derecho y para 
sullbalidacion convenga y pido justicia. El Ido.H atonio Pamochamo80.|| 

Su md. del dho. Ihenie. huuo por presentados|| (1) los dhos. Recau
dos y mando que saquen||dellos vn testimonio y se le buelban los ori-
cillnales con vn rrecivo y se|| pongan en el protoljcolo del presente es
criuano y del se saquenll los testimonios que por parte del Ido. At.°l| 
pamochamosso fueren pedidos y seledenjl en los quales y en este dixo 
que interponía ejl ynterpuso su autoridad y decreto judicial, tanto|l quan
to a lugar de derecho y lo firmó= el,Ido. guUdines dealmeyda= franco. 
Suarez,, scriu." puc". 

Testim.'jde la Yo diego menesscs de aguilera scru.° Publico|| 
ppiezidc.* I de Ai- del numero de la ciudad de Alhama y su tierrá|| 
hama. por el rrey nuestro Señor y scriu.** déla rreci-

denciall que el Ido. Diego López de rribera alcalde mayorllenesta ciudad 
por el doctor Jorxe de Amaral, co||rrexidor della ha tomado a don 
Ju.° de «Vargasll y cardenes corregidor que asido enesta ciudad y al Ido.H 
Átonio Pamociíamoso sualcalde mayor que fue|| enella y a los otros 
officiales del dho. don Jhoan|| por prouicion del i^ey nuestro señor doy 
.ffeellque en la dha. rrecidencia el dho. Licenciado rriberaU dio y pro
nuncio vna sentencia del thenor sigte.|| Visto por mi el Ido. Diego Lopes 
de rriberali alcalde mayorenesta ciudad de Alhama el Proceso de 1a!| 
presquisa secreta y rrésidencia que e tomado a|| don Jhoan dé Vargas y 
cardenes correxidor quell a sido enesta rlhfl- ciudad y ael Ido. Atonio Pa-
raojlchamosso sualcalde mayor enella y a otros || officiales del dho. don 
Jhoan de vargas.!!— FAUo atento que por la dha. presquissa ü secreta y 
rrésidencia no arresultado ni rresulta || cargo ni demanda publica ni 
óapitulo contra]! el dho. Licenciado Atonio Pamochamosso ü en manera 
alguna que le deuo de declarar !| y declaro Por bueno ffiel y rrecto jues 
y 11 que el dho. officiodealcalde mayor desta ciudad ü lo a husado bien 
fiel y legalmente y Portal |! lo pronuncio Por lo cual el Rey nuestro se
ñor li siendo seruido le puede hacer merced de le mandarlj (2) mexorar 
y acresentar en otros officios de !| mayor calidad y cantidad .y jusgando 
Porestajl sentencia assi lo i)ronuncio. el Ido Diego|| Lopes de Rivera.-7 

Pronuncio esta sentencia el dho. Licenciado Diego fj Lopes Derribe-
ra alcalde mayor desta ciudad de || Alhama enella a dies y ocho días del 
mes de meo. jj de milly qi;iinientos y ochenta y ciete años H siendo testi'-
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gos LAIÍS bernardo de saluatierra || scu ° del G.° y diego de aparicio v.° 
de Alhama || y Xpoual de Oliuares, algzl. della=la || qual Por mi el dho. 
scru," le fue notifficada || al dho. Licenciado Atonio Pamoohamosso es
tando J| enesta dha. ciudad de Alhama enel dho. dia dies 1| y ocho de mar
co del dho. año de la qual el susodch. 1| pidió testimonio e yo le diel pre
sente que es fho. H en alhama enel diho. dia dies y ocho de marco de || 
milly quinientos y ochenta y ciete años y hisse || mi signo Diego de me-
neses. escriuano. 

Testimonio de la| Yo Al.° Ramires de molina scriuo. del Reyü 
rrezidencia de | nuestro Señor y del numero déla ciudad de 
Alcalá Ral. Al ||.cala rreal y su tierra doy ffee que por la 

rrecidencia que ate. mi sea tomado a don Ju° de |1 Cárdenas y Vargas 
correxidor que a sido déla || diha. ciudad y a sus thenientes y officiales 
consta II aberse fho. cargo al Ido. Atonio Pamoohamosso 1| isñ theniente 
en la dha. ciudad de lo que rre || sulta déla Información y pesquissa 
se II creta los quales se sentenciaron como pare. 1| por la sentencia que 
su thenor y déla pronun || ciacion della^es el que sigue. = 

Visto por mi el Ido. Jhoan grandio, alcalde mayor || déla ciudad-de 
Alcalá la Real por el doctor ü Jorge de amaral correxidor enella con los 
de li su partido por el rrey nuestro señor los || cargos fhos. al Ido. Atonio 
Pamoohamosso || alcalde mayor que a sido en la dha. ciudad por || don 
Jhoan de Vargas y cardenes corregidor que || asido della y los descargoB 
por el dados || (3) y lo demás que de derecho se deuia ver — jj PAUo en 
quanto al ,primero cargo que al dho. || Licenciado Atonio pamochamosso 
se le hisso || que en el tiempo dcsu officio consintió lie 1| var los derechos 
de las execuciones alos algua || ciles antes del contento de las partes || 
y ansimismo en quanto al cargo que se le hisso I' al dho. Licendo. Ato 
nio Pamochamosso de II que en el dho. tiempo de su offioio no hisso 
yn II bentario délas escrituras quela ciudad || tiene en su archiuo para 
que por el tal yn || bentario constase las escrituras que entrañan jj y sa
lan en el dho. archiuo como por ambos cargos consta, atento a los de?' 
cargos ,por el dados || (3) le absuelbo y doi Por libre dellos y declaro'! 
el dho. Licenciado Atonio Pamochamoso aver||'husado bien y,fielmente 
y con rrectitud y || diligencia el dho. su officio dealcaide mayor |! como 
bueno y rrectó Jues y como tal merese Ij que siendo el rrey nuestro señor 
seruido le || prouea y ocupe en otros mejores e mas || eminentes officio» 
e poresta mi sentencia || jusgando ansi lo pronuncio y declaro en || estos 
escrito» y Por ello8= el Ido. grandio. 

XA qual dha. sentencia se dio e rronunUcio por el Ido. grmo. de 
torreblanca thenie. de corregidor desta dha. piudad de alcalá la || Real 
por comicion particular que para ello |! tuuo del doctor Jorje de amaral, 
corregidor II de la dha. ciudad y su partido, su fecha en||!Loxa que e» 
deste corregimiento a dies dias || del mes de marco presente oreginal-
n)ente || esta enesta Recidencia firmado desu nombre || e refrendada de 
mi el eeoriuano la qual IJ dha. pronunciación y data de la dha. sentencian 
fue en la dlia. ciudebd dettloala la Real || en dies dias del mes de marco de 
milly quinientos |1 y ochenta y ciete años en auciencia del dtio. licendo. 



AAcaaáo Pamoohaiaosso a qtáea se mok». {| Aotifflcaf e fi««inoio. teiti^oe 
Moíáo gil II tierres y matlieo carrillo Procur-adores y || ̂ «cilios <lestA « ^ 
(ted. gr.mo detorrc^anca || ate mi alonao !rrainire«i, «eruo. PubliedUs: 
€0010 todo lo susodtio. mtnsta e paréese \\ Por la á'ha. reúdenma que {Mico 
aie mi «11| áko. escriuano y para que 4ello «oni^e r de \\ pedimiento á^ 
óbo. Licendo. AAOQÍO pa || mochaioosso a quien te n«tilfico ia- (iba. 
« ^ II teacia di el ipresente tbo. en la dha. ciudad || de ak;ala la Real a 'éies 
y ocho días del || mes de abrill de milly quinientos y oclienta fl y cíete 
años en fee de lo qual fise mi signo || a tal en testimonio de berdad. Alon
so H Ranaires, «crin.* Publico. 

TestíaLf^éclal Yo iiíaaa Kimeiiez de León Soi!Í«.° «i«i Bey || 
irezáden^del nuestro Señor y déla irecideneia que ju.** duq«e{| 
lia ckidad de - deestrada caaall^ro delabito de señor :||Satic-
meiidal* tiago gouernador y justksia mayor de || 1A CÍB' 

éad de Herida tomo al Ido. noguerol || jues de rreeidencia quea sido de 
la dka. ciatted || y su Partido doy fee que el dho. ju.^ Duqu« \\ deestrada 
gúvernador en la |>esquisrsa «e || creta que hiso cemtra el dbo. Liceod.'* 
nogueral || y el Ido. Aionio PasnooiíaiEtosiso suaicalde ana || yor y otros 
ofíoiales. en la dba. rreeidencia || que le tomo rresultarou ciertos ear-
H ^ II contra el dho. licenciado pamocbaauoftso de || los qiaaie« ie fue daido 
'traslado y la causa || recluida a Prueba oon cierto termino el || iftial pa-
«sado y la eausa oondnsa diffinitiua || Por el dho. iuan dosqjie deeetrada 
f[Overnador || conpareseer del doctor Oarrientc» su alcalde || iBayor y ase
sar dio e pronuncio en la causa || seotenoia del ibenor «iguiesnte.» 
Visto — Fallo atento los amtos y me || ritos desie proseso que por kw 
eulpas II qiiB del resultan contra el dho. lieendo \\ Pamoohamoso le de** 
de condenar y con || deno en quanto al tercero ear^ que se le || hiflo Por 
« ^ r ooasentido que pero Sanche* || Sarsulla alcalde de ia ernmei estan
do pri«iado II de off.^lo husase le condeno por la d*ha. || eulpa en núM 
oare. los quaies aplico por mitad || a la cámara de ou luajestad e fastos 
de justi.*IIy en quanto toca al prtcoero cargo que le fue HfecSio Porf»e 
assia Ueuado penas de ogoaesUtos || y al segundo cargo que ise le hiso ík 
iiEuer II cometido ia rresepcien de ios testigos a los || escrivaaoB en las 
ctaussas «riminaleB = y en || quanto toca al q^arte «argo que «e le his« 
toúante | |a ia soltttra de los presos mn estar ia« partee || eonteatas y en . 
quanto toca al quinto cargo || que sele ttísso tocante a las yacas lopüa «e 
pesa II van en la carneceria y ea «manto toca al «esto || earge que se 1« 
hisso tocante a aber sido rremisso 1| y negiájante en easUgar delinquect-
MM jr «Bill «lanfto toca al sétimo cargo que se le Mmo de |i| aJser tomado 
{MMNMidas tm las pagar en || los JjUgarM éesta 'iuriBdkioa de iiwiofl lot, 
dboe. llcangiWB referidos que aoo seis atento «u des ||««rgo ie absuelvo 
y doi pop UJ^e y le declaro f| y Prommoio por bu«cio y rrecto jaes de || 
quien el rréy attestoMi señor se puede seruirH en seaiejamtes ofifioios e 
por esta sni se«t.^t|4dÉffiniláva lus^auodio «asi Jo pronas ||cio y naMÚHto 
con oostas la tasación de las quaies \\ en mi reseruo con «oueixio de óai 
asesor y alóaide Bfiairar. ihmnémfae de «estrada, i | s El doctor be^iea^ 



La qual dha. senteneia fue dada || y Pronunciada por el citio. Shami 
duque de astrada g(Miernador déla dhá. ciudad |{ que eo ella firiBo su 
nombre con acuerdo |{ del doctor barrientes su acalde nkayoeUen la 
dha. ciudad en aueue dias del mes de {| septieimbre de railty quinieu:-
tos y ochenta !| y nueve años, la qual dha. sentencia f*e || notiffieada. »A 
dho. Licenciado Pamoohamosso || en la dha. ciudad de Merida en dies 
dias del ého. {{ mes de septiembre del dho. año de la fual || pov parte del 
dcho. Licendo Atonio Pamocha |j mosso, fue apelado* p«ra ate su luagd. 
e» II lo que es contra el ía éha. sentencia y en quanto es || eik «n fabor 
la conointio como todo consta || f parece por el dho. poseso* y anta» deáj)' 
a que me rrefiero e para que dello conste || de pedtmieato del dib«. l i 
cenciado Atonio II Pamochamosso di el presente en la (fiía. eliidaé{|de 
Merida en dose dias del mes de septiembre || de milly quinientos y 
odienta y nueue a&M» ||. y en ffee |j de k> qual yo, el dho. escriuano ffiae 
asi II signo en testimo. de verdad == Jíuan Ximenes = escrivano. 

Testim." éél nomln«|| - lEn la ciudad de Merida a treinta y 
m.'*'di&thenie.de Can.*|| va || dias del mes de diziembre fin del, 
por el sv. ccqip. alvanfo.|| año de milljj y quinientos y noventa y 

qtiatro años en pre |i senóia de mi el scriu.* publico e testigos el ca \[ pi
tan al.* de albarado gouernador déla isla de || La gran canaria por el Rey 
nue^stro Señor en || virtud del título c prouicion Real |l que del diho. offt-
cío tiene firmado de su rreal || nombre y rréfrendado de don luis demo-
HnaHsu secretario de cámara su fha. "en Madrid || a tres de diciemhre 
d'e este dho. año e firmado || d'e los señores Presidente rrodrigo Vasque8Í[ 
Oirardiola y jhoan gomes del Consejo de Cámara || de su magostad y 
cHxo que conforme f| al dho. título y Prouicion nomhraua y nombro p 
Por su alcalde mayor e lugar thenie. mayor || de la dha. ysla y su^erre-
ho y jiirisdícion a el Ido. || atonio paraoctiamosso vesino de la víla de H 
bsraerde, jurisdicion de la dha. ciudad 7 \ la daua y dio Poder eumplid¿ 
qnal de || derecho se requre. para que pueda husar'Hy huse el dho. offí-
cLo por el tiempo quel <Hio, it capitán al.® de albarado lo husase y exer-
ofere e \\ fuese la boíuntad de su magd. y con el — |! derecho» y a I»ro-
vieofetamientos sigan y como i| los otros alcaldes maiyores y theniienles![ 
ío an husado y exercido, hussan y exersen al I| presente el qvuú dko. po
der la da Para lo |f susodho. con libre e jeneral administración |1 y irte-
lebacion en forma y Pide y Suplica || a su magd. y a los dhos. señores 
aprueben II este nombram.* atento que enel (Bio. Licend.*||at.* Pamo
chamosso concurren las calidades Ifimie se rréquleren de derecho y lo 
otorgo siendo testigos hernemd© de bargas y gabrlel hortisHy franc." 
.albares vecino» desta ciudad e firmólo de fj su nombre el (Porgante qué 
el escriu.* doi ffee \\ que conosco. alonso de albarado. ate mi = al.* ¡f 
garcía escrivano. e yo el dfid. al.*» garcía Serie.* puc ' 1| de Merida del o.* 
della presente fui, énffee||de lo qaaí hago mi signo atal en. testimo. [] 

, deberdad.« alonso garcía, ewriuano = , 

tfnbmítíj Y» i ^ i ^ Ctápata del Marmel,̂  scrtno. de || GaitMtra 
ét/tteéatm éeiMi^m^mro señor éoi ffiee qne oy||dia d« l« 

AM. 4M4» ifr |Nreteato a»te Je» || Señores del Conseio de Su «iagd. el b*> 
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chiller át.*||Pamoohamosso coneste nombram.*' "en él hecho para alcal
de mayor de Gan.*||y los dlios. señores le exsaininaron y ha Hilándole 
abil lo tíiandaron dar por testim." |I y dello doi l'fee que es fho. en la billa 
de 11 madrid a nueue de henero de milly 1| quis. 1| y noventa y quatró 
años. Pedro Capata del li marmol. 

Testim.* dé la|| En la noble ciudad Real de || Las Palmas 
ocaci(nidefranc.<'|| desta isla de la gran Can.*|l en primero dia 
draque del mes de otubre de || el año del nacimiento 

de nro, salvador jesuxho|]de milly quinientos y noventa y seis años|¡ 
ante su md. del señor capitán alongó deal || varado gouernador y capitán 
general desta dha. isla || por su magd. e por prezencia de mi || bernar-
dino de palencuela Ximenes Scriuo. puco. || desta dha isla Por su magd. 
pareció presente i| el Señor licenciado atonto Pamobhamosso || alcalde 
mayor desta dha. isla e theniente || del dho señor gouernador y capitán 
general || presento un escripto de pedimiento del || thenor siguiente. = 

El Licenciado Atonto Pamochamoso tlienio. )| desta isla de Canaria 
Paresco ate. vmd. y ||digo que tengo nesecidad de haser yn|| formación 
ad perpetuam rrey memoriala || enaquella via e forma que mas e mexor|| 
bmiiere lugar conforme a derecho de que || durante el tiempo que a que 
huso y administro I!, el dho. officio en las ocaciones de guerra |1 y rrela-
tos que se asi an offrecido siempre de al| cudido a ellas con la deligen-
cia que á combe || nido al serui." de su magd y en particular en || la que 
se ofreció en el acometimiento quea || seis del mes de otubjrc del año 
pasado de || milly quinientos y noventa y cinco el cappan. || francisco 
draque yngles hiso viniendo sobre |1 esta ciudad e ysla con veinte y ocho 
galeones || gruesos de armada y procurando echar gente || en tierra en 
otras tantas lanchas para || saquealla y destruilla a cuya deffensa La 
rreal audiencia destas yslas y Vmd. con || los capitanes y soldados e gen: 
te dé la dha. || ciudad se la opucieron a las trincheras de Sta. || Cathalina 
adonde tentó echar su gente || en tierra para el dho. efecto hordenanl| 
dome acudiese a la guardia de la ciudad y caleta || de Santana emia 
i*rabal de triana, para de |i all| conducir e ymbiar la gente de la dlxa'. ü 
ciudad e ysla que al rrebato acud|a al campo || adonde la demás desta 
dfea. ciudad estaua || polbora e municiones e biscocho e mantenimos. (| 
y lo demás nesesario para la dha. defcnssa || e provicion de la gente que 
en la campaña ||e trincheras estaua y estuuo aquel dia i| hasta que 
serretiró el enemigo a bista de |l la ciudad, y la noche siguiente y otro 
dia (] hasta que se supo yva la buelta detras de H la isla, todo el qual 
tiempo estuue helando 1| y rrondando la dho. ciudad y edhando vandos || 
Por hoFden de vmd. de que no se sacase rropaU ni la desamparass^n y 
proveyendo de biscocho || queso y vino las compañías de la tierra || y a 
otros spldaiios de la compañía de || Aguimes que se ymbiaron a rrecono-
ser el 11 dicinio que lleuaua y de todo lo demás nese || sario con la bi-, 
gilancia y cuidado pusible || de suerte que proveyéndolo el cielo assi || se 
aouidio a todo lossuso dho, con la Puntúa || lidad pusible a la siguridad e 
quietud desta || ciudad y s-us vesinos sin que ningún daño rre || ciuiesen 
en sus personas eaaiui ni Kaciendas || tfé-los que en casos ¡ŷ  transes «é-



m e n t e s snelén acoatesser oon el allxMro (l> y «Heraeionl^^ue loa UMr 
migo» cftusan (|u«n<to vieaen || «criare atguiui Uerra y para qite lie todo \[ 
lo «uso dlio. conste Piéa y suplico a vmd. nide. i| dello auer la Aa. ya-
formación que ofresco || y que los testigos que presentare se exaa If roi< 
nen por el ihfenor deste peidiníiiento || y lo que depucieren y dixeren se 
me de un traslado, || dos o mas autorisados en publica forma |l y mane* 
ra que haga Ifee en jui.** y fuera del || ynterpráiendo a (ellos y a cada 
vno siendo ti nesesarios Para su b&lidacion suautoridad H y decreto ju
dicial tanto quanto hubiese Ij^ar [I de derm^o y para ello v en lo neseá.* 
— y justician.—Otrossi Pido y suplico a vmld. sea seruiídoItqiK eoma 
gouernador f capitán general || que es de la gente de guerra deata ialél 
por el Rey nuestro S^or se sirua de al pierde la dha. ynf)oriBaeioB 
mandar dar y de serti || ffioaoion de la suso dho. e de lo demás que vmd. 
há tf liare como mis enténido úe lo que aquel || dia Passo en que se jQe 
puwda haser mas mereed, || firmada de su nonoibre y sellada t^m «i W' 
Ilotttiue en ello la rreiduire es justioiaas el licendo. || Atonio Pa«ko«bá-
mosso 
Auto = E Presentado. E Por su md. del dho. Seftor [{gouernador e eab|-
tan general deata isla vista [[Ja <Aia. P&ficion y escrito de so md. d^ 
ifiío. teáie. i[ idixo que mandaua y mando que se presente ([ los te l i t i^ 
que Uivie. y se exsaminen [[ Por el thenor del dho. p«(fimíento y fíai. J 
ia muL yníormon. la vera e proveerá justi.*[[y ansi lo proveyó e ñrafifí, 
alottí^ deal ([ varado, bernardino de Palencuela scr&v.* pu^. 

Testtígo, Gabriel e <Para ynformon. de lo suso dho. pü io4- é^í 
Géme» de Pala- dho. Licenciado Atonio Pamochamosso» tlíif 
d«& me. [| presento por t.* at Ido. líabriel gbxBe» 

dá|(úaIacios juestane fue por su mgd. del [[juagado y cotttraíadiMt 0^ 
ta ^ a e ttifiuÍB.il<ie goueroador deua del qual se rreciuio [{iatntiaéi^ 
fá fann& de dareciho y siendo [[ preguntado por el tihenor del 0m^ 0m*-
Qk.* (tixú que conoie ú dho. licend.* [{cbamoso (2} «desde <m« ifég^ Ja «raí 
iskk en ooii il paÜia de sü mld. del ^ o . señor gobernador [(y eapitÉp ¿ ^ 
¿eral por «n fugar tbenie. |[ en los dhos. officios que fue a tres de alini {[ 
del afio paíndo de quinientos y jiovta. ti y cinco y este I.* eámo Ibeitie. 
del oaipitaB [i melchior morales, gouemaiaor y capitán genat.?'9t>é %'H 
««ton h e » deata isla, le entrego H «A el Cab.* <dellii II v a ^ de «Él 
théne^ y a te U nido muohá noticia de^e aquel tieilij|K» tl<de ÉO md. del 
dh6. tbétile. 7 de su bueno y cui [[dadoiso modo de Ĵ rojáeder pu todas las 
•osas-iÍAiie an estado y están a su cargo y a l»|to esté i* í{ que en todfts 
1M áóadones tfue se an |[ offrecldo en «u tteiní>o de guerra a[tacudMe 
con to. diUgenoia dando trasas ;y lM>i<de[{ne8 naui a proposito y h«-
tdeodo que se guárdttáenB las que su md. del dbo. seflor governaiíorti 
dfma y' yido este i** qiM eá todos los dhos. Re ü batos de su tiempo qué 

»««. M (1) ilfcowtw ÉB«Í«il|̂ u%>'anMHra*< 
'i - iüó- .H&wÉ.liapninla v^Min>.«ipteMala filaem •iUka 4««•••peiüé» lia tm 



se 
no an sido pocos ansi por nueuas de moros como de yngleses |1 a salido 
de los primeros a las plassas |1 calles y ,al campo a lo que convenía y 
esto aun II que fuesen los rrebatos a media noche lo qual || vido este 
t." Porque íanbien salió a todos || con sus armas y a cauallo a guardar 
la borden || que los dhos señores gouernador y su lugar | thenie. le die-
9 e n = y en Particular vidojl este testigo y se hallo presente ,el dia que 
llego II a esta isla el armada ynglesa, jeneral franc." || draque que fue 
como dise el pedimiento a los || seis del mes de otubre del ,afto de novta. || 
y cinco Pasado que fueron veinte ,y ocho naos || y el d!ho. dia al amane-
ser se toco Rebato y luego || vido este t." que salió de su casa el dho || 
Ibenie. a cauallo y se comunico con el dho. Sr. || gouernador y con los 
señores Regente y || oidores déla rreal aud.* y comunicándoles || las co-
ssas que seofrecian tomo sus hor || denes y acudió a todas las cosas y 
partes || que se le encargaron con la mayor deligenciaU y cuidado de la 
tierra Porque con aber a || cometido el dho yngles con veinte y ocho 
lah II chas a echar gente en tierra en la caleta e playa || grande de Santa 
catalina que serán tres || quartas de legua de la muralla desta ciudad |1 
donde acudió el dho. señor governador con || todo el cuerpo de la gente 
que auia en esta || ciudad y que auia heñido de algunos Ij pueblos asi de 
ynfanteria como caballería || y los señores de la rreal a«di.* y se rrésis-
tio la 11 desembarcacion con el artillería de || clampo y arcabuserfa y 
mosquetes con||que se le dieron a ,el enemigo muchas rruciadas|| ló 
qual y elartillería délas ffortalessas || les biso notable daño en las lan
chas y II nauíos y allí vido que también acudió el dho. || theniente en su 
¿auallo differentes vessesifa proveer lo nesesario y ayudar a su go
vernador II del qual tomaua sus bordenes y fue 1| y bino a está ciudad 
muctías veses y serca de las || honse de medio dia que fue quando el 
ene ]] migo acometió la primera bes a desen || barcar y le rresistieron 
vido este testigo || quel dho. teniente'vino de donde estauall el e«qua-
dpon de toda la gente y ei dho. Sr. gouernador en la dha. caleta y playa 
de II Santa Catalina a esta ciudad y caleta de H'Triana donde se temió qel. 
(•nemigo quisiera | también acometer, y que acometiera como serreti-
rara de Santa Catalina I| y temiendo quel enemigo se daria priessalra 
benir por la mar ates que la fuerza de la il jente biniese Por tierra el 
dho. uniente || trato con este t." que le benia acompa || ñando conbenia 
lüaser de los barcos que esta |i van en la dha. caleta de irianfci luna trin-
ctiea [f a la larga que terraplenados con estier || col y tierra que ay por 
álli serian suficiente trinohea y ansi luego al punto los ihizo po I| ner a 
If larga por toda la dlia. caleta || esto con igran facilidaíd y orestesa y de 
iá ájente que auiá y de la que junto y llegaua de || los pueblos Puso alli 
la qué pareció bas|| laria para la guandia de aquella calei%il|y rresis-
firal enemigo mientras acudía || y llegaua la demás fuerza de la gente '! 
y dexándo alli a este t.* con la dha. gente ij discurrió por toda la ciudad 
don lodos sus al || guaciles y otras personas que 1& ayudSiuan || y mjii en 
breue traxo a la dha. caleta Recuos de camellos y carretas cargadas 
de II pan y,vino y biscocho y fruta y 'agua y 1| otras cosas que enduuo 
Imsoandé por la || ciudad y con mucha Prestesa v todo en abun i( dapciu 
10 fue ymbiando a la dh«..caleta de H Santa Catalina donde .este J.? en-



tendió y aupo después que llego mui-a tiempo |! porque estaua toda la 
gente con gran || necesidad y por ser grande la calor y c&in || sancio que, 

fpadecían y aber gentes que .auianí] llegaklo mui cansados baxando por 
os li Riscos délos pueblos de quatro y cinco || y seis y ciete leguas desta 

ciudad y benian || a pie que forsosamente auian de traer || gran neseci-
dad dello y también ¡vido que || ymbio al campo cantidad de poluora u y 
balas y cuerda y a la gente -que yba llegando || a la ciudad de Jos Pue
blos can II 8«ida bido este t.^ique les Idaua rrefrescos [j de pan y bino y fru
ta y les proueia de || poluora y municiones y a los que no tenian || ar
mas se las daua las quales tentendio || este t.° quel dho. thenie. con bor
dón del 'dho. 11 señor governador y de los señores de la rreal || Audiencia 
anduuo tacando y buscando en las || casas desta ciudad y las yva enca
minando II a la dha. caleta de ¡Santa Catalina dontíe esta || ua el cuerpo 
de la gente encaijiinandolos || dándoles Por horedn que fuesen a bista|¡ 
de los nauios(y en borden para que el || enemigo rreconociese el animo 
con que II yva socorro a nuestra jente loqual||y la rresistenoia que se 
1'3 biso y el daño que || Reciuieron, entiende este t.° que fue causa I| que 
se rretirasen tan afrentosamente || y ansi mismo dio borden y trasa de 
manera || quea Pasiguo a mucbo numero de mugeres |j que seyhían fue
ra de la ciudad que no se fue || sen y tuuiessen enella sus rropas y se 
2uie II tasse la ciudad y a que no huuiese hurto ni-|| rrobo ni otras desór-

enes que en semejantes || ocaciones suelen subseder que todo se pucdeH 
atribuir a su huerta trasa y borden del dho. |1 theniente y esto lossaue e 
bido este t." como persona || que anduuo con el por borden del dho. se-
íior II governador y que le ayudaua en algunas || cosas y otra« yva a ha-
ser ipor su borden II y en efeto andando como a dho. a cAualIo|| todas 
las ¿osas que hacia era con tanta || prestesa que áucudia a todas Partes 
sin II haser falta en unas ni en otras y ha || ciendose el enemigo ala mar 
el dho. teniente || vido este t.° que yba a consultar con los señores || de 
la Ral. audiencia y con el dho. señor || gouernador las cosas que hauia 
fho. y las || que le parecía que conbenia y tomaua la || borden que sobre 
todo le dauan y boluía |1 acumplillas y executallas con gran pres || tesa 
que parecía todo lo que se le encargaua || y tomaua, a su cargo que ya lo 
tenia heoho || y Prebenido Por su trasa y excesiuo trauajo || que fcuuo 
que fu€ grande Porque desde que || amanacio hasta la noche continua
mente jl andaua al galope y a tQdo correr de unas psu'tes || a otr&s enten
diendo en k suso dho. sin des || cansar que fue nesesario m,údttr tres 
cauallQS y el travaxo que tuuo aquella noohe || siguiente no fue menor 
Porque tanbien || en toda ella anduuo de la propia forma || a cauallo de 
unas partes a otras Prove || yendo de bastimento y de todo lo nesesario |! 
a toda la jente déla isla que estaifa Re 1| partida en muohas Partes por 
do se entendía II que el enemigo podría acometer aquella noche olí al 
amanesser y visto Por todos y la vuepa honden || y forma de proceder 
del dho, theniente y quan || bien auia fho. todo lo que auia estado a || su 
cargo y hordenar cumplido y executado las || hordenea del dho señor 
gouernaldor y de los || señorees déla Real audi.* fue mui loafdo y||sele 
atribuyo asu«oH»itud y tramaxo y 1| Proveerlo todo a tal tiempo mucha 
IMPteael buen subseso. que está isla tuuo a I! quel dia que Por ser ooa-



» • 

don rrepentiitallf el e8|Micio tan corto fue de ^ran ynpor || tanoia la 
brenedad y Prestesa con -que )| ÍMcia el dho. teniente tooas las eosaa t| 
y demás de «que SQS partes y letras )| y rrectitud con que a husado ala 
óftf* [| de tal Iheniente Por solo lo que hisso || y trauaxo este día es digno 
de que su \\ Magd. le haga n*J. «y de que esta i»la || y vesinos della se lo 
pidan y supliquen |[ otro dift sábado ciete de otubre no pari.** |t ni se bido 
la ^ a . armada y vido que erl dho. || Iheniente con horden del dho señor 
gb II vemador y délos señores déla Heal || Audiencia encamino la gente 
de la com II pañia de aguimes ,que dise el pedimt.* 4]ue fuesen a rrecono-
sser la dha. armada || y gpnte della a ;vn puerto de arganeguin || dose o 
otftorse leguas desta ciudad donde || seentendio yria a F^rar y i)er si po
dían || tomar algún hombre della y ansi dende{|a dos o tres dias enten
dió este t.** que]! parte de la dha. gente se Auían juntado || con rnos apa^ 
fiadores de ganaao y sien || todos ansi sbian arremetido a honse ynglétt 
sea que rieron vn poco apartados de la de || mas gente y prendieron dos 
dellos quejltpuxeron a esta ciuidad que dieron enUtera Etoson de todo 
!o que se prejl tendió saber y a los demás ynglesses \\ mataron y derris
caron según se dixo Lo qual t| fue parte Para que el dho franc** draque 
conII su armada luego se fuesse desta iî a y de!t|ase el dho. Puerto y 
se supp su disignio para || ymbiar el abisso que se ymbio a las yndias j) 
de su Ikfogd. y ansi quedo esta isla con (nmir honrrádo nombre e rrefMi-
taeito de abersejtklefendido de tan gruesa armada y |) venturoso en^ 
migo en las cosas que tuuo |l entre manos y Por aber bisto que ipor f| las 
dei dho. thenienfe Pasaron tantas de || \¡ama. ymportancia T tan neseMt-
rios para 11 e o n s ^ l r esta bitoria este t.* siempre {(le «tribuyo y atri
buye al gran parte della |) y esto que a dho. es lo ique sabe y la || Terdftd 
pan^ el Juramento que l| hisso y firmólo y ¡por las generales || dixo <itte 
no le ioetok y et de hedád de |i quarenta y dos años Poco mas o menos || 
»! Ido. gomes de palado». alonso de||aIbarado. bm.* De palencaela 
•eriu." pm>li¿«. , 

t.* e Para mas ynfonnon. _d0)o suso dito. )| su md. i ^ 
de tdlKK thenie. desta isla Presento || por testigo 

SÉB iauif € • - pitan bm.*,de Seui jhoan |¡ Begor. «Testa isla del ,fiwl 
fHáa a CSuerr» su md. del dho. || señor gouemador Reoinio jimí* 
jr Wefidoff per- «nentoljen foruMi de derecho y siendo preguMÉ^ 

JHtao^ieltt m . por || el thenor del espito e pedimienio || dixo «m» 
'ogk V* Ijonosve al «dho. Uoend.* ll ohasnosso theniente det dbo. tm^t 
goueriMdor (I en esta Isla desde que llegaron a ella || con loe *dho«. oflt-
elo« y tomaron las varas || y je a tratado y comnniebdo de hor ||din«»|o 
kasta <̂  jiar lo qual a tbenldo j || tiene noticia idel modo de Proceder qiien 
a thenMo jpn «I «ÜK). »U pffíeio de ial t| tenie. asi en las cosas de govfer-
Ino e de |l gtiettia como de justicia el iqnal a sskto || de hombre ^aaH pru* 
dente y 4e jMMdias le || tras y govierno dando muestras delUmuelio 
valor de su persona ly quan ser || vMor asido y es de su magd. «iieuidi«fi-
úo a If todas siM ouyaoloii con gran pttniua |} IMad y. gran ouidMo y 
a g e n d a asei en || k» «¿sas de iústleia administrándola \\ con gran 
rtipi^^iy ^n |M eoMM» 4« II lOK&wno y >lén píiblieo PrO'yayMHilaiat t| 



c<m $r*A pttntualidad f,mucha 8atisfte|| oioiKlestallepttUiím f btM. á»-
llÉ y en I) especial en todas las oossas de^erraj^y ««aeiones della ifue 
en esVĉ  isla s« an || ofrecido y le a uisto este t* que a acudido t| eneltas a 
todas las cosas de ,preben || ciónes aesesarias ouatplieodo y executaa{|-
do las hordenes de su md. del ickho. sefior j| gonenodor y oapitan general 
y hot<d«nando |j y Proveyendo todo lo que le eneaxgaua |( "el tHio. sefior 
goveriMldor que Mciesse y || Proveyese, tvauasnndo en todas estas ̂  oca* 
oiones errebatos que se an ofrecido {| muc4io Por su persona anst de cUa 
couio ide llnodie andando muchas veses a camallo \\ y a veses a pie con 
mucha soliñtud. aoulIxUendo a todas |RS partes nesesariaslfde inodo 
que todos enesta 4»udajd fleduian \\ inu(dio gusto de que su md. del dbo. 
Sr. il gouemador y («pitan general .tuuiese lugar || timeote en los (ttioe. 
sbs oficios que tan bien || le «cyudase en ellos y a quien podía encargarü 
todo lo que se ofrecüa con saüsfacion s u ^ | | e de todos de que lo aoia 
de exeoutar y \\ proveer y hordenar como convenía y || en p̂artkJuJar dio 
enteras y verdaderas mües |j tras dello el -dia que la amia<hi yogiessa !| 
ée veinte y odio itauios.e galeones vino t| sobre ésta ida e quiso desem
barcar en ella || viernes seis de otubre del año pasado del \\ noventa y 
einoo de la qual benia Por gles. !| Jhoan ades (1) y fhuioo draque el 
qual dho. dia a \\ viendo la dtMt armada surjKlo en el puerto del || «olfote 
que es una caleta fuera ¡del |>uertoM<le las ysletas vido este t.» que «u 
tnd. dei |]<dho. señor goueniador aula salido fuera j| de la diudad a la 
P«rte d«l ^ o . puerto Ij de |as ysletas que toda la gente deji Infattleria 
y de a «anallo deata citidad que j| avia llegado de algunos Puebkw^^wn 
les señores Rege, y oidores de la || Audiencia Real destas yalu MÜa. 
roAfl taxíd>ien pw la Puerta déla piudM a)j la dha. parte del puerto de 
las ysletasHUauando el artilleria de campo y esteHtestigo M altt y 
asistió seroa de la, |̂  persona del dlio seAor gouernador y de tt toa diüs 
sefioresde la rreal atiKÜeneia|U of««®«« a seeuir y entender en lo\[ 
que le mandasen del «erui.* de su «lagd.fl y defenaa desta ysia y taas-
bien a Arooarar i| que la c<mipañia del capitán frane.* de || oabrexas tos-
cano hijo deste t.* se pusiese <y se le diese buen lugar donde pudiiMe || 
emplearse y haser lo que tema oMigajj ci4n y ann vido este t." y lo 
r«e .de to ik» que jlpaisso y s^iso y bordeno «aquel dia yido que H Re<M>-
nodendo êl enemigo quena desera f] barcar su gente y tenia para ello 
a fl bordo sus lam^M abiendo el dho. tente. |1 ylck» y betúdo mucbas ve-
aes del campo de \\ la gente a esta ciudad a proveer oosae ]] que se le 
hovdeiMmaii ,por.el dho. seftor || gouernador Por quedar la ciudad muy H 
«ola y albor(^ada y con mudia turbación || de una ocaoion tan rrepM-
Una que liera ü nesesario «her «nella jMrsona y guar(fia || y también an 
la «aleta de trUana siel enemigo tl quisiese desembarcar también || alia 
para Poner borden en todo lo que \\ se ofreciese e rrecondi^iir y eoea-
Bdnar la gto.jlque yba lleip^WO del campo ,para que sa||liet«i Imgo 
«fcera dondo estaña el f| cuerpo de la gente y que yral^ssell e prove
yese bastimentos pant todos ^vi<to este t.̂  que el dtio. seiior gou«nia-

UV Jlaaa nnMclíik(tMNno.«tw ««Taspito Mtik«iM»«'̂  «a. i(kt«Í,FÉf «M 



dorlly capitán general lo ihordeno aidho surtinie. Ilque se biniese a 
esta ciudad ly entendiese || y diesse borden en todas estas cosas y las || 
mas que conviniessen como su personal! Propia y que tomasse la gen
te que bastase II para defendBr la caleta de triana || y ansi ,con esto el 
dho. tbeniente se entro || en esta ciuidad de don'de este t.° via || yr y que 
yvan fuera déla muralla donde || estaua el cuerpo y ^squadron de toda 
la y gente de guerra. Mucho numero de .gente || de los pueblos que enca-
minaua el dho. || tiniente y entendió este t.° y supo que || muobos dellos 
que llegauan cansados || y isin armas los Proveía deílas y de || pólvora y 
municiones y les daua rrefresco || y ios encaminaua como a dho. muy 
alen II tados y a las honse ^oco mas o menos y antes || y después que 
fue quando los quinase ||nauio8 y treinta lanchas equipadas de líjente 
vinieron a la caleta y .playa de .Santa |1 Catalina y arremetieron a.tierra 
soltando || Rociadas de artillería y mosquetería |fy arcabusería que fue
ron rresistidos II ipor la .gente desia isla con el artillería || de campo y 
arcabusería y auiendo fho. || destas arremetidas y fJio. le rreti || raron 
siempre con daño suyo de ultimo ,se || Retiro a lo largo déla mar y en 
este tiempo II que estaua lamente mui cansada y con || gran calor y sin 
fuersas especial muchos || del campo y pueblos déla isla /que || yvan Jba-
xando Por los serros que benian || de en iquatro y de cinco y mas leguasü 
a Pie. el dho. Licenciado ,Pamooha || moso tbeniente proueyo y abasteció 
a II todos de mucho rrefresco de pan y || vino y agua y biscooho y fruta 
y otros II rrefrescos conque enmedio déla ba || teña se animáua y alen-
taua para 11 con ,mas animo y fuerzas rressistir ||,los dhos. enemigos co- '• 
mo fueron Re || sistidos y demás dello proveyó el || campo de pólvora y 
munición conique todo; II anduuo mui cumplido como ,conbenia,|| y 
auieridose rretirado y fho. a. lo largo de H la.mar el .enemigo ¡este tes
tigo bolviolla esta ciudad adonde vido quel dho. |{ tbeniente tenia 
Puestos los barcos || en la caleta de triana en ,forma que || siruiessen 4e 
trincheas terraplenados || y cantidad de gente que parecía bastar || para 
ello y supo y entendió que auia || quitado a muchas mugeres que«os8e|| 
fuesen delajciudad ni (licuasen su rropa || y auia anidado por tolda ell» 
proveyendo II todas las cosas ¡y hordenandolas de man.* || que con su 
buena borden no avia anido || iRobo ni ihurto ni otras deshordenes || que 
en semejantes ooaciones suelen || subseíder — que aúia fho. Proveer de 
armas || como es dho.,a los que no las,tenían y dado || Refresco a los que 
benian del «ampo ]| con nesecidadi del y ansí se loauan || todos aquel dia 
lo muctoo y bien que lo auia || trauajado y bordenado y temiendo quel 1| 
enemigo aquella nodhe siguiente |¡ o ala maneser della querría aooime-
ter II a tomar tierra y no sabiendo donde || toda la gente déla isla se rre-
partio ala II guardia de los puertos y ja'layas pelíHgrosas como fue la 
caleta y .pkiya.|| grande de Santa Catalina y la caleta de || triana desta 
«iudad y íín la caleta de sanjlpeidro y delaMxa y en ,e8ta8 partes 8©|| 
rr«partio la fuersa de la gente ,y el || dho. tiniente fue mucho 5o que tra-
uajo II ajquella tarde en .provellos de ba« || timentos y de comjida y de 
beuida y anduuo || aquella noche v dia a .oauallo con excesiuo || travájo 

fji*fi "^^f °^* ^®^^*-"*'̂  i ° qu>al||como a dho. todo estuuo bien prebe-
nido II mui a tiempo que file gpw» |»rta41 Paca eibuen subaeso qua buw) 



y jtto auiendo || parecido la dha. armada otro dia de mañana este I.** su
po y entendió que || Por liorden de ,lo3 señores delaudienciía || el dho. sé-
ñor gouernodor .y capitán geal. || y del dho, tiniente fueron algunos 
homJl bres déla compañia de ^aguimes la vuelta || del puerto de argane-
guih mui tras desta || isla adonde se entendió que yria a Parar || la dha. 
armaida y sejuntaron con otros á || pañadores y honse hombres de los 
que fue || ron .mas adelante y los ,a Pañadores arre || metieron a Ja gentfe 
de una lancha ,que auia |1 saltado en tierra <y matando,y .hiriendo al || gú-
nos prendieron a dos yngleses que |1 truxeron a esta .ciudad de los qua-
les II supo que armada ,era y quien Heran los .generales que ^ue || coaa 
yraportante y saber donde yban || Para ymbiar abiso .a las yndias y a jaiu 
mágd. II y e nía ooacion deste .presente año de || prebenciones de ¿uerra 
y haser helas || y ,guaiidia3 e .yndustriar la gente ,Por || esperarse el ar
mada ynglesa que saqueo 1| a Gadis conforme a los auisos que tuuoJI y 
enbiar ôg nauios a que le tuuiesen || vixiando sobre lanse. si venia ^a 
dha. armajda II en todas estas cosas el dho. tiniente a fho. || el propio 
offi.° con el propio cuidado y de || ligencia y trauajo que suele y á fho. || 
las demás cosas que a dho. Por lo qual || todo que tiene ,dho. tiene fama 
y nombre || en esta isla de gran seruidor de,su magd. || y es digno que le 
haga ;mid. y esta rrepu || blica le tiene ,obligación por lo muoho que |1 ansi 
a feho. en (beneficio y defensa della || junto con .seruir a .su miagestad y 
esto que a || dho. es lo que .sabe y la bebdad Para el || juramento que hi-
so e firmólo. Por las |J generales no .le tocan ,y es de jaedad de setenta || 
años y mas. Alonso de albarado. Orno, de || San jhoan. bernardino dfe pa-
leriouela, Scriu.* público. = 11 

El Dr. luán de San e Para m&s información de lo susodho. ||su 
Jtian Tosoano, cañó- md. del dho. señor theniente presento || Por 
nigo de la Catedral t.** a el doctor Jhoan de S'anjhoan toscanó (1) || 
de Canaria e hijo del canónigo de la catródal desta isla vesino e na||-
anlerloK-Tercer tes- tural della del qual se Recivio juramento || en 
tigo. forma de derecho como sacerdote que esH ê 

siendo preguntado porel thenor de su es || cri-
lo y .Pedimiento = dixo que este f j ] asonóse al d'ho. «eñor licenciado 
chamoso teñie. || de su md. del d'ho. señor governador enesta isla || desde 
qué llegaron a ella con los dhos. offos. || y tomaron las varas que fue por 
el mes de abrill||del año Passado de no Venta y cinco |] y Leatratado 

(1) Bra natural <le la Oran Canaria; reciblóae de racionero en 10 de Mano 
de 1JM9, dándole colación el ¡Provisor OsOirled de Sarabia, donador del cuatteo 
"La Virgen de Belén", atribuido al Divino Morales, que se venera en la Santa 
Iglesia Catíedral de Canariaa. En 22 de Diciend»re de 1.S93 ascendió a la cantm-
gia que dejó vacante, al mocir don ̂ ^edro del CastlUo. En 1.600 fué eomlsíurio del 
8.0, en La Laguna, 4onde se: áiio wtuo de tos paipeAes que quedaron a }a inerte 
de Martin Cabnta, notario die, la Inqolsieito. MUrló en 25 de Noviembre 4le 1J02, 
XPfí "Extractos de las Actas Capitulares del Cabildo lEclesiástieo 4e Canarias". 
Iieohos jtot él doctor don José Feo y Ramos, Rectoral en aquella. Mss. Inéd.. 



^ comujoioado liuta ojr |] Por lo quat a lenMo nolicia del modo del |l 
pro seder «̂ ue a tenido enel c&o. ui offi.**]] de tal tiniente assi en las ca-
9t^ de g«viarno y e de guerra cómo de justicia ¡que a sido de || hoix^re 
ipui prudente y de tmuelias letras ]] y govierno dando enella muchas 
maestras }j de su muoiio valor y quan seruidor a sido y es 1| de su mages-
\mi ̂ uittdiendo a todas S'us ]] obligaciones con gran puntualidad 71| gran 
ouid^ulo y diligencia assi en las cossas de || justicia administrándola con 
ffTi rrectitud e ygualdad y en IBA cosas de govierno y bien i] público. 
Proveyéndolas con gran pun || tualidad y satis facion desta rrepublica || 
y vesinoB della y en especial en todas las || ooaciones de guarna y oca-
dones della que ]] enesla isla «e ano fresido Leauisto este t.** que ]| a 
«oudldo a ellas a todas las cosas del| prebenciones nesesarias cunpUen-
dolaa |] y executandolas hordeaes de su md. del dho. j | señor govemador 
f espitan general y borde)] nando y Proveyendo todo lo que l e eno^r}]-
gw^ el « ^ . sefior gouernador que hiciesse e proveyese trauajando en 
tcNlo eMesiua II mente Por su persona, vnas veses a cauallo|J otras a pie 
óomo heran Á̂s ooaciones assMe |] dia como de noche, todo demanera 
que todos]] los besinos que enesla ciudiad entendía]] este testigo que. 
rreoluian mucho gusto]]que su md. del dho señor governador y oa|]-
pilan general tuviese lugarSheniente ]] en los dhos. sus oficios qué tam-
cien le a ]] yudase enellos ^ a quien también le podia encargar todo lo 
que seofrecia ]| con satisfacion suya e de todos de que |) lo aula de exe-
cular proueer y Jhor J] denar to'do como convenia 7 en particular dio en
teras y verdaderas ]| muestras dello el dia que el armada ]] ynglesa de 
veinte i ocftio nabios || y galeones vino sobre ésta isla ê quiso ]] deseñ-
ban^r en ella viernes seis |1 de otubre del año passado || de noventa e 
ciaeo de que benian]] por generales Juan Ade en franc.'lldraquie «1 qual 
«ftto. dia abiendoll surgido ladha. armifda En. el puerto]]del golfete que 
és vna caleta â]] fuera del puerto de las ysletas ]] vido que su md. del 
<ltkb. strfior)] govemador antes que paHressfese la dba. brmaida ltiego]| 
ikMno hito seB^ el atalaja su md. |] de el dfao- señor governador Tue fi a k 

Salte del puerto y a la f| fortaleza de las jsletas según || Entendió y tola 
t ^n te de jnll fanteria y de a cauallo deSta civdald || y que llegaua de 

ftifehá diBÜA «etl yban juntando ISn sus vandwas]] y él dho. señor leúie; 
isnídaiiá; |yor II toda la civdad a cauallo hajl láendo Recoger la gents a \kí 
d^.^Vindertts y que tomasen sus llarams y debitándose el armî a^ 
ro*tt,iWíftóre« déla Real andienda E el ilhb.H teniente con todas las con-
pí^as II en orden y gente de a cauallo fueron |J a el barrio de triana y ca-

, Hwr-ffddla con «1 sMüleria de campo t| deliirte g como el armaite Jbalj 
^kn^obaéilá Mtra «I ijnerte ¡lyata sargi| Un !á ml«ta delllgolftjite <l«i-
die s«f«i«r<Mi lrtterontf8áli«ndé en oi^eri fuewt delá1|>*Qd¿d j «wtéadlo 
•«« t.* <ttf« 'tMin*Miili«aitm a «1 dlio. sefior fOuernafloiPUijtte venís niel 
puerto y «lM*é lpb.fl e*te 1.» wiia salido de vm cwsa con susfl atuurt y 
t̂Milh» En c<iHtifaüa d«lfr«Mitan bem«PdiAo d« Bwi Jti.»ni*«l*>r 

5**5 • * •* ^** yj»rfÍ7«b»rt« a H*m«r «Vsrtior o W ^ H átjsS» Is-
M» «c «tt casa dici«Mioifii«^jt[ti«ria saMr «ri orden con toda la H cleroua 
arnMlM «Me l.*-r *o*>sflte« ileiMw prelMndwIos-y dertgosftsirrteMltes 



detlftlgleoia {*) se jonturon(j Ba oesaciel dbo. seftor obii^j)de épáée-
s«lieft>a todes con sus || enufui puesios En orden i| de gu^S» anst los de 
a ]He como || los de « cauailo con isu vandera || oax« y tróncete o ^ ivs 
ofhes. II y jCapitan y los demás i|ue te \\ n̂ &n Klegtdoe y Rieron ftMni 
de la civá^ « el «Campo hMta eMi>ente l|de doade e«U»Mi l« dh** «naft-
da jl surta por luengo de la «Mrtna || doiMe hallaron ^ue éstao* ei di». 
sefior II gouemador y los sefion» Ree. e oy)i dores ooiji toda Jk| g«. « i 
oivlen y en || contro y bido este t.° tcpxe el dho. ~\ señor teme, iba e bMH« 
del oanpo || a esta civdad y .entendió que jmpidioapasiguAndo a muetas|| 
mugeres que salían aoias déla |j ciudad con el temor y aUjoro^^Dy liol^r 
el (hato que llebavan j que || seapasiguase y discimiendojlpor toda ia 
ciudad para que no ,vimeese desorden y taidnen || »üpo este V *V^ * ^ 
genteiq.ll yba llegando délos pueblos || a esta ciudad la jba reoogeodo y 
proxrejendola de bastUnentos t| y de polbora y munición ü y dámloies ar
mas a los qde no(j las tenían buscándolas y sacan jjdolas de casas de 
donde las aoia \\ j animandtdas a todos los jba \\ ynbiando a el leanpe de 
todli la fteote || En buena tmlen a vista del £ || nemigo i abiendo e^ado 
el dho. tr?efior oMwo con toda la dto. gente || que llevo vn Rato y: INI-
til«»d« «on Im jl señores de la <Eleal audiencia \\ se bolbio con ella a eaM̂  
ciudad haxiendo llamar || y rrejir para Ello a este i." ^ a oHro9 |j preaen-
dadós y asi por acompafiarle || y obedeselle como a su superior «vioo jj 
este t.* «on los demás aoompafiaoülirie jj hasta sa casa «oa liarto disgusto 
sujo |[ por dexar alia a el diho. su pédre || y ,mucha parentela suja y a el 

i*) Son BwtoilMDé Oaliaaoe 4» lüíaiHraa. «I «««bn «aatelco «B la Csi«. 
draS de Castalias, en «a «Oairta lierileo a la tl̂ Mtla <(pi «aa« Osmai^ a la po-
- 4k)rosa aisnada de Francisco IDtalw a t «««MMMK da l | it , daOlaario al iáean-
" ifbdoI«o}«a dé 0|CTMal» OMar de la lleal «Maneillaite te OCHMda- m i ; » . 
bUoteea de "B Mupeo Canario"; Calrasee, -BrtniJ^Ma''; copla «st mUaKet 
Torres, sin follar), nos dice, tratando de la salida d« dire al campo d»̂  

La nobleaa mácaiCloa 
Da «09 y 4*ro <9a|*Maio 

%'• La aî sib<W6n á̂aritkia 
^ Loa de sacrado título 

Sin ejccepttuar frailesco ni moni^ico, 

Oradaies. .taólocaa. 

Ooa huftnmiM t̂os tolUiMp... 

m oaanto a los señores Obbvos y iPxibandadoa ^̂ a eqortltaUíi, 41 QpúHMo 
i^eslástlco de Ganarlas fa los aftas da ISM, «as Iqa Hm/tm^; 
flA)^: D. INncatkAo 3C«M«tt «e ItcosiM; taNIMisft «si M di fv% ^ ^Mt. Ito 

IJM Mé «roklH^te al ctabpad» da «amom: ttii 1 « i ^ M I ^ 
'««BMilMl d« 19akMttUto JX «SnHÉeUoo MM«^ 
possiUn «a H da AMl «a IJVT. 
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caipitan || franc.*" de cabrejás toscano capitán áe || \'na de las quatro con-
paftias II desta civdad hern.° deste t.° a la || qual j a la del capitán armasü 
se jnbio a las trencheas de santa || catalina con dos piesas dejjcanpo y 
dexando el tího. señor || obispo En su ¡casa les mdo. ¡que se || fuesen a sus 
casas y bolbiesen alli |] a la suya de ,alli a vna ora por || que queria bol-
ver y esta borden || no la pudo guardar este t.° ,nj jr |j a su casa porque 
lüegó se oyó II En esta cLvdad muy grande estru alendo del artillería j 
areabu || zeria y parecía auer gran En Hquentro y batalla por lo qualjl 
este t.* En su caballo fue a todo correr allá y hallo que tjuinze || nabios 
de la dha. armada con || obra de ¡treinta lanchas llenas || de gente Ide 
guerra con sus || vanderas estavan serca||de tierra j Jos nabios surtos ;j 
•algunos dellos j los demás || yban .surgiendo En frente de la cale l| tilla 
de tes trinoheras^de santa ca || talina y de la playa grande junto || della 
y a las lanchas que se auian || asercado mas a tierra ios ntros. || le ,avian 
dado muchas Rosiadas || y se las davan y dieron de arti || lleria de canpo 
con balas de mos || quete En taleguillas y tanbien || bala Rasa y tanbien 
arcaibuze 11 ria j • mosquetería por lo <qual || se Retiraron las dhas. lan
chas II y encubrían tras de los nabios |1 y después por otras veses || po
niéndose en borden bolbieron a Re || meter .hasta tierra y hallando|| 
siempre la dha. Resistencia || con que ;fue mucho,el daño y per || dida de 
gente que rreseibieron sigun || Entiende este t.° por lo qual || y tanbien 
el Üáño que Rescibian délas fortalezas especial || de la de santa ana que 

Deán: D. Juan de Villalta. (Promovido & la Catedral de Málaga en 1.594, intimo 
>:' ámigó-de Argoté de Molina ydel Capitán Oeneral D. Lula de la Cueva y 

Benavldes). En 1.599 mnipî jia el Deanato D. ̂ ancisco lAexiA. 
Arcedlfino de Canaria: D. Pedro Salvago (1-.595-99). . 
Ghaii£re:' D.-J.uan.BautiirtA ColdmibQ, muerto «n 3 de Enero de 1.599. no prKXve-

V :;: .-.jyéndcfse su vacanteJhasta 1.600.' 
ĴTMOEjM̂o:: D.vRoque Canillo de Mesa (1.505-99); 
Maestre Escuela: D. Gaspar Qonzález, muerto en 5 de Octubre de 1599. 
Prior: D. Luis Ruiz de Sailazar (1595-99). 
Atcediano de Tenerife: Doctor D. Femando Díaz de Vera (1.595-99). 
Arcediano de Fuerteycntura: D. Diego del Águila, muerto en 9 de Abril de 1.595. 

En 1.599 ocupaba esta prebenda D. Bortolpimé Pĉ o. 

Canónigos: 

DoA Pedro Rochas de Vera, muerto en A.696; v^carite «u canongia hasta 1.605. 
Ooa J'oaé de Annas, Fiscal del Santo Oficio de. la ¿iquislción de Canarias; muer

to en lJB9tt; vacante su prebenda hastk 1.6Q1, que la ocupó don Juan 
Bautista &q)ino. 

UoftMlado Fraactsco Alvaress de Valera (1596-99). . 
uteikiado daipirije Alinas (Í.6M-99). 
^tf/f'*i^^,**w<*«ftWor Maip^al. En 1 . ^ |>asó a Bitodrld, ^wide «1 «¿«r }e 
f;i,r. V.§;W**'^ 'de, I¿ Abadía de Cabaáás, Junto a Nwsetra Señora de Oua-
•jiitói: i¿ "IP^S^- ' ^ t.tm t/f?ap6.m:& íaiiájdón Nicolás Martínez d* Tejada. 
DMstor dóii OoüBaló Hen^Ádee de Mledina (.iJSñrWi. . 
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fue mu'll cha el artiUeria que les ,dis |1 paro que se uia .algunas valas [i 
dar En l&s naos y entre las lan {| chas se binieron a Retirar || y haserse 
a la mar y este t." |1 Entendió" alli ¡que el dho. señor thentje. por horden 
y mandado |¡ del señor governador abia 1| venido a esta civdad a dpir 
horden ||de lo que convenía jEnella y poner || guardia gn la caleta de 
Santa ana || qae es dentro (de la dha. civdad || en êl barrio de triana ppr 
que se teinjo||ique el Enemigo con el ,gran poder || que traja queria 
acometer í| tanbien a la dha. caleta y tanbien i| se temjo que lebantan-
dose de la II caleta de santa Catalina quería || acometer ¡a la dha.caleta 
de Santa II ana-y tanbien le jnbio para qtieillprovejiese el campo de todo 
lo. neses.** || ansi de 'pólbora E munición como ||.de-bastimentos y aguada 
y brebaje jj j que hisiése a la gente que llegaselja la civdad de fuera delía 

Doctor <d<ai Juan de San Juan "iboscano (1JSM.99). Comisario del 8. O. en la 
Ciudad de'La Laguna. 

Licenciado Gabriel Ortlz de 8aral^ (1.596-90). (Patrono de la Capilla de la Vir
gen de Belén, en lá aiitigua Igleisia del Sacrario, t>ara. la. cual hiio traer 
el famoso <:uadro de Nuestra Señora» aUlbuido al Divino Morales). 

Licenciado Alonso de Valdés (1.595); en 1.599 ocui>aba esta canongta don Fran-
cííco Mexia. 

Don Gregorio Tnixillo; muerto en 23 de Junio de 1.595. Kn 1.599:ocupaba su va
cante el Inquisidor Pedro de Camino. ' 

Licenciado Pedro Espino Moreno. (1.505-99)i' 
Doctor don Juan Francisco de Medina; muerto en 11 de Septiembre de 1.589.'-
Don BartoioméwCairáifco de Figueroa. 

Ractoneroa:"" 

Don Antonio Diaz; muerta en 1.507; vacante esta ración hasta 1.601, que fue 
ocupada por el Licenciado Alonso de Leacano. 

Don Pedro de Camino, Inquisidor de Canarias; en 1.595 pasó a ocupar la canon-
gia vacante por muerte de don Gregorio Truxlllo. 

Bachiller Jerónimo Alvarez de Sigura (1.595-99). 
Don Pedro Espino de Brito. (1.595-99). 
Don Andrés Muñoz de Hinojosa (1.595-99). 
Don Francisco Mexia (1595. En 1.500 ocupaba la prebenda vacante a la muerte 

de Alonso de Vaüdés). 
Licenciado Francisco de Navarrete. (Habia pasado a España, sin licencia del Ca

bildo, en 1.5ÍM, de donde no regresó. M vacante wi;>iwe^ «h l.«06)i 
Don Bartolomé Polo (1.895; eii 1.599 era Aicediano d» Pui«tev«aitara, (ieupando 

la vacante de don Diego del Agidla.' 
Licenciado dárcl-Oómez, natural de' Mar(!itena (lJW-90). Fué Preceptor de 

' • gramitlca, cargo lnher«iQÍte & su rai&óñ. • t- -
Don Juan Borrrao (1J06-M). , •<• ».' / ^ . », . 
Don Diego Osorlo; radonero^n t.9M. Muerto «n 9 4te Julio-de 1.59(î  esUrv»'»Vi-

oanté fl^ prebenda hasta Oetotrnt de 1.4M, que fué oci^ada jwr el J9a 

Señor Antón de Vega (1.696-99). .. 



(|ti« ««HltinUtse 7 IneM a jdó eataáMi el dho. j| seAor igou«ra«d[(̂  pftra 
qtie l^ese || mas número de geaie para re j| ústir a el Enemigo y eaCe i" 
vi(lot1<IV« ^ <Uio. señor tenje. lo hisojitodo muy bien j a muy buen 
<^.)| espeoial Éa lo que toca a el proveer j| el canpo de bastkneoios y 
R«l)i frasco de aguada y brebaje (juejl íue todo coa tanto presteaalj y en 
U^ta abundancia 4[ue ubo|}para todos y U.«go a tpo. <que|| avia mucha 
nvoeiidad dello |1 ponqué hera serca del mfsdiodia t| y que yba llegando 
d«l <3aapo ^ucbaa ({gentes de quatro y cinco y seis y siete j] leguas a pie 
faf ce t̂sadoa || con nececidad dello coa lo qual todo || el canpo déla gen
te ao atento | i «oa mas inenas M îeron la dha. | resistencia y X/m-
titea V)do <nie |̂ ]^tyvejio de todfis las demás cosas J| necesarias y este 
I.* por hordenilde los dhos. sei^ores governador vino|ja cosas qué le 
enoirgo a la civdad 1| y bido qiie el dho. thenie. En la H caleta desta civ-
dad la tenia \{ guarnecida de gente y los barcos \¡ della puestos a la lar-
^ En )t frente del desenlmrcadero En || forma de trineiieas que ló fueran 
müqiiuui teíleplenados si el E [| oemigo aoomotiera a desenbaroar jj allí j 
ai^Mido 4 Enemigo tadolj aquella tarde andado a la bela J| Enfrente 
deste. eit<dad £1 dho. |i séftor tfhenie. trabaxo tanbien en ella || En todas 
las cosas ^p se ofres ̂ eiertm j aquella aodtte siguiente || teniendo que 
En ell^ a iel amallnescer el dho. Enemigo quería | fichar gente £^ la 
«alata y l^jaHde Santa catalina o en|jlá caleta de Santa ana destait 
ci^ad o ^n la laxa y caleta |1 de san peár% abaxo desta civdad || y ánsi 
tena la gente de la jsla se re || partió y estuvo En sentinela toda y «quilla 
rM|hc Bn « ^ «ivdiül, 

MESrOR AlAMO 
IfAs Palmas de Oran Ganarla, 1931-32. 
iwm'mvAHi.} (1), 

. i -

(I) 14 jKtipi^ dsl otígtaal nos uaplde paU ĉaito lat«cro. Nos liemos visto 
^ wUtWUljy, ».>wtt<- o i si vmaXo qos queda lade|laracSóaL del testtco. Nuestros Isp-

toras-tMutrin oeaslto de «mtlnusr en av»^-^ prtaiaHí BúiBÍMro ti inteiwante 
Irslüpdto rtsn Ifisfesr JUasoo,« «alsa "Revista 4s ^Mtetla^ se «oaiplace en dar 
la Menvê üda a sus eidumnas. VH» yasds sax^ mea hala«ü«Ao srta aosreamlento 
dakMaeri*0««sé»,l». vecina Isis a utMstto Cireida, qa* ooi»tÉiAa la ttadlolAn 
#artMi|^'» ^MWtt «s aMa Y 4» tmmiom VMvmsMadss, mw Oen» la Jwta 
•'MÉptWMl^«tásTaiaiía»MasMe«lueM4e los AMelaataiaB, «o»*aa día vló na-
e«r en naa de Ms «asas Ilustres 1« Historia de Canarias, «a la que f«é autor don 

^fMtútVSm^tOtmkto. .. ..V.. 




